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“Unidos ante la crisis”
D. JUAN JOSE ASENJO PELEGRINA, ARZOBISPO DE SEVILLA

La crisis en la que estamos inmersos como consecuencia de la pandemia de COVID-19 
nos hace rememorar aquella otra crisis económica de hace no pocos años. Muchos her-
manos nuestros aún no se han recuperado de esta última coyuntura y esta tiene una 
perspectiva más pavorosa.

Hemos vivido unas tristísimas circunstancias: millares de muertos solos en los hospita-
les, sin la compañía de sus seres queridos, centenares de miles de enfermos, la angustia 
de los médicos y del personal sanitario que se han desvivido por atender a todos, lo 
mismo que los demás servidores públicos. Desde las dos últimas guerras mundiales, la 
humanidad no había sufrido una tragedia semejante. Por ello, os invito a todos a levan-
tar los brazos intercediendo por nuestro pueblo y por toda la humanidad, pues como 
nos dice San Pablo en su carta a los Hebreos, “no tenemos un sumo sacerdote incapaz 
de compadecerse de nuestras debilidades, sino que ha sido probado en todo, como 
nosotros, menos en el pecado. Por eso, acudamos confiados ante el trono de la gracia, 
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para alcanzar misericordia y encontrar gracia para el tiempo oportuno” (4,15-16).

Vuelve a urgir trabajar por la implantación de una sociedad más humana. El primer paso 
es redescubrir la ley natural, concreción de la ley eterna para la criatura racional. Hemos 
de redescubrir además la relacionalidad como elemento constitutivo de la propia exis-
tencia. El hombre es el único ser de la creación capaz de dar una acogida incondicionada 
y un amor infinito a sus semejantes, un ser llamado a vivir en relación, un ser para los 
demás, que debe considerar al otro como alguien de su propia familia, como alguien que 
le pertenece.

Urge, pues, que todos favorezcamos el rearme moral de la sociedad y que la Iglesia, las 
instituciones del Estado, de la sociedad civil y la escuela luchen por fortalecer la concien-
cia de que todos formamos parte de una única realidad, fomentando los valores de la 
fraternidad, la acogida, la solidaridad, la preocupación por los otros, especialmente por 
los pobres, poniéndonos de su parte y en su lugar, apeándonos, como el Buen Samarita-
no, de nuestra cabalgadura para arrodillarnos ante el empobrecido y el que sufre, para 
curarle y vendarle tantas heridas. Hay que favorecer también el principio de legalidad y 
la ejemplaridad de las instituciones y representantes públicos.

Mucho puede hacer en este campo la familia y la escuela, educando a los niños en la 
fraternidad, en la experiencia de la generosidad y el descubrimiento del prójimo. Mu-
cho puede hacer la Iglesia anunciando el Evangelio de la paz, la justicia y la fraternidad, 
recordando que todos los hombres somos hermanos, hijos del mismo Padre, salvados 
por la misma sangre redentora de Cristo. Mucho pueden hacer y están haciendo las ins-
tituciones de la Iglesia, socorriendo a los pobres en sus necesidades primarias, desde las 
Cáritas diocesanas y parroquiales, desde las obras sociales de los religiosos, desde otras 
instituciones de matriz cristiana, y desde la acción social de nuestras herrmandades. Mu-
cho está haciendo la Iglesia acogiendo fraternalmente a quienes emigran de sus países 
a causa de la pobreza o la violencia, y reclamando a las administraciones públicas que 
desarrollen sistemas de plena integración en el tejido social, de modo que los autócto-
nos y los que llegan de fuera sientan el lugar donde residen como la casa común. Para 
nadie es un secreto que en nuestros barrios sevillanos y en nuestros pueblos hay mucho 
sufrimiento y dolor como consecuencia del paro, todo agravado por esta crisis sanitaria 
en la que nos encontramos. Sigue siendo tristísima la situación de más de la mitad de 
nuestra juventud, sin horizontes y sin futuro. En esta coyuntura henchida de desespe-
ranza, es preciso reforzar la solidaridad. Es una exigencia de caridad y justicia que en los 
momentos difíciles quienes tienen más se ocupen de los que viven en condiciones de 
pobreza. Las instituciones deben asegurar el apoyo especial a los parados, a las familias, 
especialmente a las numerosas, a los jóvenes, los más castigados por la falta de traba-
jo. A los ciudadanos les corresponde cumplir honradamente las leyes por un elemental 
sentido de la justicia distributiva. Por ello, reitero que es injustificable el fraude fiscal, la 
evasión de capitales, la corrupción y el enriquecimiento ilícito.



MADRE DE UN BARRIO

Cómo siendo madre tú del Cautivo,
Transmites tanta dulzura y niñez,

Cómo un rostro tan vivo enamora a quien te ve. 

Quien fuera una rosa,
Para en tu mano quedarse,
En tu mano, fina y morena,

Y de tu fragancia Rosario llenarse.

La fe y la Esperanza,
Florecieron de unas manos privilegiadas,

Tu cara es la finura, esa finura tan Sevillana,
La que Duarte siempre soñaba,

El rostro de la madre de Dios,
La que en San Pablo reinara.

Por eso señora al mirarte,
Con tus ojos tan llenos de amor,

En silencio queremos piropearte y 
Secarte tus lágrimas de dolor.

Sara Jurado Jurado 
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ENTREVISTA

Jose Luis Pérez Flores
HERMANO MAYOR DE LA HERMANDAD DE SAN PABLO

- Año 2020, un año por todos ya conocidos, ¿qué mensaje puede dejar un Hermano 
Mayor a todos nuestros hermanos?

El principal mensaje que, como Hermano Mayor de nuestra Hermandad, ante la situación 
que estamos sufriendo desde hace casi un año, creo que es el de transmitir a todos los 
hermanos tranquilidad, sentido de la responsabilidad y principalmente sensibilización 
con todas las medidas que se adopten por las autoridades, ya que están destinadas a la 
mejora de nuestra salud, nos gusten más o menos, pero que estamos en la obligación 
de cumplirlas, pensando no solo en nosotros mismos, sino en todos los que nos rodean.  

Al mismo tiempo, ahora que tenemos limitados nuestros movimientos, creo que es un 
buen momento para acordarnos y visitar a nuestros Sagrados Titulares, Nuestro Padre 
Jesús Cautivo y Rescatado y Nuestra Señora del Rosario Doloroso, con el fin de pedir-
les por todos los nuestros y por toda la humanidad, elevarles oraciones por el alma de
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aquellos que nos han dejado; familiares, amigos o desconocidos, y que ya están junto al 
Padre, tanto con motivo de la COVID-19 como por otras circunstancias. Así como darles 
las gracias por todo aquello que nos hayan concedido. 

- ¿En qué situación queda la Hermandad tras todos los acontecimientos que no se 
han podido realizar como son los cabildos generales de elecciones y de cuentas? 

La situación actual de nuestra Hermandad es de total normalidad. En todo momento se 
ha cumplido escrupulosamente lo dispuesto, tanto en las Reglas 67 y 68 en relación al 
Cabildo General Ordinario de Cuentas, como en las Reglas 69 al 86  en cuanto al Cabil-
do General Ordinario de Elecciones y siempre cumpliendo lo dispuesto por la autoridad 
eclesiástica.

Aunque la Hermandad, en todo momento, ha tenido al corriente a todos sus hermanos 
de los procesos, tanto de elecciones como de cuentas, quiero aprovechar estas líneas 
para explicar con un poco más de detalles todo lo acontecido.

El pasado mes de marzo, cuando nos disponíamos a comenzar con el calendario electo-
ral, nos llegó la desagradable noticia del confinamiento, antes de dar un paso adelante, 
me puse en contacto con la Delegación de Asuntos Jurídicos para las Hermandades del 
Arzobispado de Sevilla, para que nos marcase las pautas a seguir, contestando textual-
mente: “En cuanto pueda reunirse la Junta de Gobierno y las circunstancias lo permitan, 
se fijará fecha para el Cabildo General de Elecciones y el calendario correspondiente”. 

En ese  mismo correo se le exponía la posibilidad de solicitar una prórroga del mandato 
por un año, con la aprobación del cabildo de oficiales solamente, recibiendo la contes-
tación que ya sabía de antemano: “Para la concesión de prórroga de mandato de junta 
de gobierno, es necesario el pronunciamiento del cabildo general”, todo ello en pleno 
confinamiento con lo que la celebración de dicho cabildo era impensable e imposible.

Una vez levantado el confinamiento, se comenzó el proceso electoral, estando previstas 
las votaciones para el 3 de noviembre, pues bien, el 29 de octubre la Junta de Andalucía, 
decretó nuevos confinamientos perimetrales, viéndonos nuevamente abogados a solici-
tar dispensa para aplazarlas “sine die”, al objeto de no incurrir en cualquier tipo de irregu-
laridad, al privar a muchos hermanos de su derecho a voto, continuando a la espera de 
que sea posible llevarlas a cabo con todas las garantías sanitarias y legales.

En cuanto al Cabildo General Ordinario de Cuentas a celebrar en el mes de junio para 
aprobar las correspondientes al ejercicio 19-20, por parte de la Delegación de Asuntos 
Jurídicos para Hermandades, se recibió dispensa para celebrarlo en el mes de enero, jun-
to a las de los seis meses restantes hasta diciembre y así adaptarlas a las nuevas Normas 
Diocesanas. Se volverá a tramitar su realización cuando lo permitan las condiciones sani-
tarias con todas las garantías.
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- El pasado Lunes Santo, ¿cómo lo vivió y qué sensaciones le dejó?

Cuando amaneció el Lunes Santo no me lo podía creer, es fácil imaginar cómo lo viví en 
primera persona, ya que soy un hermano más y no por ser Hermano Mayor lo sufro más ni 
menos que cualquier otro, al fin y al cabo, todos tenemos los mismos sentimientos hacia 
nuestra Hermandad, cada uno desde el rol que tiene encomendado. Desde el cargo que 
ocupo puedo deciros que tuve muchas sensaciones encontradas, ya que por momentos 
se me venían a la memoria escenas vividas en años anteriores,  con bajones en algunos 
de ellos. Aproveché el día para hablar con todos los oficiales de mi junta de gobierno, al 
objeto de estar cerca de ellos y darles ánimo en este aciago Lunes Santo.Igualmente me 
puse en contacto con algunos otros hermanos, especial sensación experimenté al dirigir-
me a todos los hermanos vía streaming antes del comienzo de la Santa Misa. Pude com-
probar el grado de hermanamiento y solidaridad que existe entre las Hermandades que 
compartimos la nómina de la Semana Santa de nuestra ciudad, durante toda la jornada 
recibí la llamada de innumerables Hermanos Mayores y amigos, intentando levantarme 
el ánimo, ya que el momento era muy fuerte, así como de varias emisoras locales.   

- No solo de la estación de penitencia vive nuestra hermandad, todos los días del 
año la vida de hermandad es patente, ¿cómo la ha vivido en este año tan inusual?

Efectivamente, la vida de la Hermandad no es solo su Estación de Penitencia, la Herman-
dad es mucho mas. La Hermandad es su Bolsa de Caridad, compartida codo con codo con 
nuestra Caritás Parroquial, la Hermandad son todos los segundos viernes del año cuando 
celebramos la Misa Hermandad, la Hermandad es cuando celebramos nuestro principal 
Culto en honor a Jesús Sacramentado y el Jubileo Circular de las 40 horas, el Quinario en 
honor de Ntro. Padre Jesús Cautivo y Rescatado, así como el Triduo en honor de Ntra. Se-
ñora del Rosario Doloroso, la Hermandad es la formación, la Hermandad son los distintos 
montajes, tanto de los distintos altares como de los pasos, la Hermandad es el día a día y 
la atención a los hermanos y a todas aquellas personas que se acercan para conocernos, 
la Hermandad es el conjunto de todas esas vivencias que nos hacen quererla y conocerla 
de cerca, para después poder opinar sobre ella con conocimiento de causas.  

Para mí, como Hermano Mayor, salvo por los acontecimientos acaecidos y ya  conocidos 
de sobra por todos, la he vivido con la misma intensidad que cualquier otro, ya que no he 
dejado de estar en contacto con mi Junta de Gobierno y trabajar por y para ella desde mi 
domicilio. Desde allí he experimentado las nuevas tecnologías y he celebrado nuestros 
Cabildos telemáticos, donde hemos deliberado y decidido sobre la vida de la misma, y 
he aprendido cosas que no sabía, en todo  momento la Hermandad ha estado operativa 
desde la distancia, con las limitaciones propias de la situación en la que nos hemos en-
contrado.  





HERMANDAD SAN PABLO

ENTREVISTA

14

f. Pedro Fernández Alejo
DIRECTOR ESPIRITUAL HERMANDAD SAN PABLO

- ¿Cómo ha afectado la pandemia a nuestra parroquia?

La pandemia ha afectado considerablemente a la parroquia en su normal funcionamien-
to del desarrollo de las actividades pastorales. Ya el curso pasado, marzo del 2020, se sus-
pendieron, no solo las celebraciones litúrgicas, sino las catequesis organizadas tanto de 
niños, de confirmación y adultos. No se pudieron celebrar las comuniones y confirmacio-
nes en su tiempo programado, aunque se hicieron en septiembre y octubre. Y no todos 
pudieron recibir los sacramentos. Se suspendieron veintidós bodas, si bien, cuatro de 
ellas tuvieron la osadía de casarse reduciendo al límite las personas invitadas. Un buen 
ejemplo para prescindir de lo “superfluo”.

Pero lo que más me ha preocupado, ha sido la sensación y experiencia de vacío que 
han vivido muchas personas de la parroquia al haberse visto privadas de acercarse a 
la iglesia a participar en la eucaristía o a venir a rezar al Cautivo y la Madre del Rosario. 
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A causa de la pandemia nos vimos privados de celebrar la Cuaresma, Semana Santa y la 
Pascua.  La vida espiritual que marca este tiempo tan profundo para la vida de un cris-
tiano, sé difuminó entre la impotencia, la soledad, el vacío, la angustia y el miedo ante lo 
que está por venir. 

Está el sufrimiento de no haber vivido algo tan grande como la salida Penitencial de 
nuestra Hermandad el Lunes Santo, el poder contemplar y orar la hermosura de la va-
riedad de tantas imágenes que pueblan la riqueza de nuestra Semana Santa sevillana. 
También a los sacerdotes de la parroquia nos marcó esa sensación de vacío al no poder 
contactar personalmente con las personas de la parroquia, el no poder compartir con 
ellas la fe en los momentos maravillosos de la cuaresma, la Semana Santa y la Pascua.

Aunque los niños y los padres de la Catequesis no estuvieron abandonados, ya que cada 
domingo, por video conferencia, nos uníamos para tener una celebración de la Palabra 
a través del enlace de YouTube de la Parroquia de San Ignacio. Para mí, como sacerdote 
ha sido una experiencia dura de sobrellevar; sentir el vacío, la ausencia, el sinsabor de 
no poder ofrecer a los cristianos de la parroquia la gran riqueza que supone el celebrar y 
compartir la fe desde los sacramentos, sentir a las personas, dialogar, compartir la vida, 
reír, acompañar en los momentos malos a cada persona. 

Es la misma experiencia que me ha tocado vivir, y así lo vivo en este momento, como 
Capellán de la cárcel de Sevilla I. Sentir y sufrir la soledad de los presos, quienes estuvie-
ron entonces (2020) y lo siguen estando en estos momentos (febrero de 2021), el doble 
confinamiento. Por un lado, el cumplimento de su condena penal, y, por otro, la ausencia 
de las comunicaciones con sus familiares, salvo por vía telefónica. Sintiendo, de manera 
especial, a tantísimos presos y presas que viven la más absoluta soledad, tanto en la ca-
lle como en prisión, porque no tienen a nadie. En estos momentos de crisis y contagios 
masivos, tampoco los miembros de la Pastoral Penitenciaria podemos entrar en la cárcel. 

Tanto en la Parroquia como en la cárcel, pasar por esta experiencia de crisis, a causa de la 
Covid’19 supone el tener que vivir con más fuerza la fe y la esperanza que proporciona 
Dios Trinidad. Por un lado está la prueba, el sufrimiento, el sinsentido, y, por otro, está 
la fortaleza que te da el Espíritu de Jesús para no desengancharte de tu misión ni de las 
exigencias de la vocación como trinitario. Nunca permitir que el desaliento, el miedo o la 
cobardía apaguen la gracia de Dios en mí.

- ¿Se ha notado la reducción de fieles con las medidas adoptadas por los organis-
mos durante este año 2020?

Tenemos en cuenta que desde marzo a mayo de 2020, las parroquias y todos los lugares 
de culto estuvieron cerrados. Los cristianos sufrieron lo indecible al no poder desarro-
llar con normalidad su vida de fe participando en las celebraciones, las reuniones de 
formación, las catequesis, etc. Este hecho hizo mucha mella anímica y psicológica en 
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muchas personas para quienes la participación directa en los sacramentos es vital y esen-
cial en sus vidas. Se vieron desasistidas, desorientadas y desprotegidas. Bien es verdad 
que “ver” la misa por la tele no provoca las mismas sensaciones ni reacciones anímicas y 
espirituales que viviéndolas “in situ”.

Cuando ya a partir del pasado mes de junio, pasado al suprimir el confinamiento y re-
gular con precauciones la vida social, las iglesias se abrieron y “simulamos” cómo que 
casi todo iba a ser normal. Y no ha sido así. Las parroquias no hemos recuperado la vida 
pastoral con normalidad. Se han suprimido o limitado muchas actividades pastorales. 
No olvidando que a la pandemia no la hemos doblegado todavía. Al haber limitado el 
porcentaje del aforo de toda actividad social, lúdica, de ocio o religiosa, conforme a la 
evolución o involución de la pandemia, y vernos sometidos constantemente a ajustarnos 
al número de personas presenciales, esto ha influido necesariamente en cada cristiano 
de modo que muchos de ellos han optado por no salir de casa y no participar en eventos 
sociales o religiosos. Los motivos y razones son obvios y no es necesario mencionarlos.

Lo cierto es que se están limitando exageradamente la participación en las eucaristías, la 
celebración de los bautizos, las catequesis presenciales, las bodas, etc.

- ¿Qué medidas ha adaptado la parroquia para cumplir todas las limitaciones inter-
puestas?

Desde un primer momento, la Parroquia se ha ajustado en el cumplimiento con los pro-
cedimientos recomendados o impuestos por las autoridades nacionales y de la Junta. 
Hemos delimitado las distancias de seguridad dentro del templo, así como de los lugares 
de reunión en los salones parroquiales, según el porcentaje de habitabilidad exigido. En 
la entrada del templo hay dispuestos recipientes de gel de manos. Se dispone también 
de medidas de desinfección de la entrada del templo así como de los bancos y espacios 
libres.

- La parroquia, a través de su canal de Youtube se ha lanzado a la retransmisión de 
la misa de diario, ¿cómo lo han aceptado los fieles y cuál ha sido su repercusión?

Con el inicio de la pandemia en el mes de marzo pasado y debido al confinamiento to-
tal, ya dispusimos el retransmitir en directo, vía YouTube por el canal de Parroquia San 
Ignacio de Loyola Sevilla, la eucaristía los domingos. También los hicimos los domingos 
para las familias y los niños de catequesis a las 12:30 a través de video conferencia. Los 
resultados creo que fueron satisfactorios a pesar de la novedad del uso de esos medios 
de comunicación audiovisual. Así pudimos llegar a bastante gente del barrio que nos 
siguieron y tuvieron el consuelo de no sentirse totalmente olvidados de su parroquia.
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Actualmente, la misa de los domingos de las 12:30 horas, es presencial pero también 
retransmitida en directo por el canal de Youtube para las familias y niños que no puedan 
asistir, para que también puedan participar.

- ¿Qué papel está desarrollando nuestra hermandad en mutua colaboración con la 
parroquia durante toda esta pandemia?

Debido al confinamiento del año pasado nos tocó sufrir a todos sus consecuencias al 
tener que cerrar el templo y suspender todas las celebraciones religiosas de la Semana 
Santa. A la Hermandad del Cautivo, al igual que a todas las Hermandades de Sevilla, tocó 
asumir con santa resignación la supresión de la Estación de Penitencia del Lunes Santo. 

La relación de la Hermandad con la parroquia en la gestión de la pandemia ha sido muy 
estrecha y de mutua colaboración en todo momento. Las decisiones que se iban adop-
tando estaban basadas en el mutuo acuerdo buscando siempre el bien de todos los feli-
greses y de los hermanos. De hecho, la presencia de las sagradas Imágenes de Jesús Cau-
tivo y la Virgen del Rosario en el altar mayor durante todos esos meses hasta que fueron 
ubicadas de nuevo en sus sedes respectivas en la Capilla, supuso para los cristianos un 
aliciente importante de poder rezar a los Sagrados Titulares en el templo.
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José Miguel Garcés Zúñiga
TENIENTE CORONEL II BIEM DE LA UNIDAD MILITAR DE EMERGENCIAS

- El año 2020 ha sido uno de esos años que siempre recordaremos, como teniente 
coronel del II BIEM de la UME, ¿qué ha supuesto para los miembros de la UME par-
ticipar en la lucha contra el COVID?  

La gravedad de la situación en 2020 ha obligado a las Fuerzas Armadas a  efectuar un 
despliegue militar sin precedentes: la Operación “Balmis”. Esta operación ha supuesto sin 
duda, un reto para nuestros soldados, a los que se les ha requerido un esfuerzo de adap-
tación para dar respuesta a una nueva situación, no exenta de peligros y a la que no nos 
habíamos enfrentado con anterioridad. 

La lucha contra el COVID inevitablemente ha supuesto, sin duda, para nosotros senti-
mientos encontrados. Por un lado, la satisfacción de poder colaborar, junto con el resto 
de organismos e instituciones, en solventar los efectos de la pandemia. En este sentido, 
la entrega y espíritu de servicio mostrados por nuestros militares han sido ejemplares. 
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Pero por otro lado, hemos vivido momentos de gran tristeza y preocupación ante una 
situación que estaba provocando muchas muertes. 

- ¿Cuáles han sido las misiones que ha desarrollado? y  ¿cómo actuó su batallón en 
nuestra ciudad?

Las misiones ejecutadas se han adecuado a las necesidades requeridas por las autorida-
des sanitarias. De esta forma, durante los primeros días se demandó la realización de las 
labores de información y concienciación a la población, dirigidas a que el conjunto de la 
ciudadanía cumpliera con las medidas preventivas impuestas con el estado de alarma. 
Posteriormente, el esfuerzo principal se dirigió a las tareas de desinfección; en su ma-
yoría, residencias de mayores, sin duda, los puntos más vulnerables. En nuestra ciudad, 
además de los citados centros de mayores, se trabajó en múltiples hospitales y centros 
de salud, Mercasevilla, estación de Santa Justa, apeaderos y estaciones de cercanías, el 
aeropuerto y centros penitenciarios, entre otros. En total en Sevilla se han ejecutado un 
total de 496 intervenciones. 

Por todos es sabido que Ntra. Sra. del Rosario Doloroso es la patrona de la Unidad 
Militar de Emergencias ¿Qué significa para la UME tener como patrona a la Virgen 
del Rosario? 

La costumbre de venerar Santos Patronos se  entiende fácilmente en los que han esco-
gido una profesión en la que la vivencia de situaciones de peligro y el sufrir penalidades 
no es descartable. Es por ello, que todas las Armas y Cuerpos de nuestros Ejércitos y la Ar-
mada conservan con arraigo sus correspondientes patronazgos, perpetuados a lo largo 
de los siglos,  y que para los militares creyentes, transciende más allá de lo que se puede 
considerar una mera tradición militar. 

La UME, una de las unidades miliares más jóvenes de nuestras Fuerzas Armadas, no po-
día, por tanto, quedar exenta de patronazgo, y por ello, por Orden Ministerial de 25 de 
septiembre de 2012, se designa a Nuestra Señora del Rosario como Patrona de la Unidad 
Militar de Emergencias. No es casualidad que la fecha de creación de nuestra unidad, el 7 
de octubre de 2005, sea coincidente con la Festividad de la Virgen del Rosario. 

No se podía haber hecho mejor elección. La advocación de Nuestra Señora del Rosario 
en los ejércitos no era novedosa, pues la virgen del Rosario fue patrona de los Tercios Vie-
jos y de la Armada hasta el siglo XIX. De hecho, la fecha elegida para la celebración de la 
Festividad de  la Virgen del Rosario, lo es como conmemoración de la batalla de Lepanto, 
acaecida el 7 de octubre de 1571 y en la que los soldados españoles que combatieron 
con sus rosarios colgados al cuello atribuyeron la victoria a la intercesión de la Virgen. 
Ahora, como entonces, Nuestra Santa Patrona sigue velando por sus soldados que com-
baten, esta vez,  en el ámbito de las Emergencias.
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Mercedes Moreno Pérez
DIRECTORA DEL CENTRO INSERCION SOCIAL "LUIS JIMENEZ DE ASUA"

-¿ En qué consiste y cómo funciona  el Centro de Inserción de Sevilla y la Unidad de 
Madres?

Los Centros de Inserción Social son establecimientos penitenciarios destinados al cum-
plimiento de penas privativas de libertad en régimen abierto o semilibertad, es decir, 
destinado a internos clasificados en tercer grado o en segundo grado con aplicación del 
principio de flexibilidad. Su actividad va encaminada a facilitar la inserción social y fami-
liar de los internos, contrarrestando los efectos nocivos del internamiento y favoreciendo 
los vínculos sociales, dando cumplimiento al mandato constitucional que establece la 
orientación de las penas privativas de libertad hacia la reeducación y reinserción social.
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Se trata de un modelo de establecimiento penitenciario diseñado para cumplir una do-
ble finalidad: de un lado, lograr la convivencia de los internos fomentando la responsa-
bilidad con la ausencia de controles rígidos y, de otro, facilitar la integración positiva del 
interno en la sociedad. Los internos pueden salir al exterior para realizar una actividad 
laboral, un curso de formación, sacarse el carnet de conducir, acudir a su centro de salud, 
realizar gestiones con el Servicio de empleo, asistir al Centro de Tratamiento de Adiccio-
nes o realizar todo tipo de trámites con la Administración, sanitarios, familiares o de otro 
tipo.

El Centro de Inserción Social de Sevilla “Luis Jiménez de Asúa” es uno de los 42 Centros de 
Inserción Social (13 independientes y 19 dependiente) existentes en la Administración 
Penitenciaria, que empezó a funcionar a finales de 2008. Dependiendo del CIS de Sevilla, 
se encuentra la Unidad de Madres destinada a internas que tienen niños pequeños en 
su compañía, que también se encuentran clasificadas en tercer grado o segundo grado 
100.2. Los principios rectores del medio abierto también inspiran el funcionamiento de 
la Unidad de Madres, unido al fomento de la relación materno-filial, facilitando, la rein-
corporación al entorno comunitario y al núcleo familiar, teniendo siempre presente el 
interés superior del menor.

En la actualidad, el CIS cuenta con 238 internos e internas, y en la Unidad de Madres hay 
13 madres y 14 niños, que a partir de los 4 meses acuden a guardería o centros de edu-
cación infantil del exterior.

¿Cómo colaboran las hermandades con dichos centros?

Las Hermandades de Sevilla colaboran con nosotros desarrollando programas como Casa 
de Acogida para interno/as sin apoyo familiar, realizando acompañamientos de internos 
a juicio, al médico u otras gestiones cuando no tienen medios para realizarlos por ellos 
mismos, ayudando en salidas programadas realizadas con los internos para participar 
en actividades socioculturales y de ocio en el exterior  que contribuyen en su desarrollo 
integral, abonando el material escolar de los niños de la Unidad de Madres que acuden 
a guarderías externas y en general prestan su ayuda ante cualquier necesidad que se 
pueda presentar en el exterior.

¿Cómo puede mejorar la colaboración en el CIS?

Estamos muy satisfechos con la colaboración que las Hermandades de Sevilla prestan al 
CIS y a la Unidad de Madres, la comunicación con la dirección es fluida y siempre que se 
ha solicitado ayuda por alguna necesidad exterior, se ha prestado en la medida de sus 
posibilidades.
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¿Qué supone la concesión de un indulto?

Llevamos muchos años promoviendo indultos para nuestros interno/as a petición de la 
Hermandad del Cautivo, a la que se unió posteriormente la Hermandad de la Trinidad, 
con ocasión de su estación de penitencia en Semana Santa. Desde que en 2011 el Conse-
jo de Ministros concedió el indulto a una interna de la Unidad de Madres, se han hecho 
propuestas todos los años, aunque no siempre se ha conseguido el indulto solicitado.

Siempre nos alegra que un interno/a obtenga el indulto, pues siempre se selecciona a in-
ternos con buena conducta, arrepentidos de su actividad delictiva y que hayan resarcido 
el daño producido. Nos agradó especialmente el último indulto concedido, en la Semana 
Santa del 2019, para una interna que un par de meses antes se le había detectado una 
enfermedad muy grave y el indulto supuso que pudiera pasar los últimos días de su vida 
en libertad con su familia.

¿Cuáles son los requisitos para tramitar un indulto?

La Hermandad que lo desee sólo tiene que solicitar a la Dirección del CIS el inicio del 
procedimiento, con la antelación suficiente para que dé tiempo a su tramitación antes 
de la Semana Santa. Es la Junta de Tratamiento el órgano encargado de la selección del 
interno/a que presente perfil adecuado para la obtención del indulto; se valora especial-
mente que sea primario, con buena conducta penitenciaria, que el delito cometido no 
sea grave ni que cause alarma social y que el propio interno quiera. Una vez seleccionado 
el interno, es la propia Hermandad la que dirige la petición de indulto al Ministro de Justi-
cia por conducto del Tribunal Sentenciador, acompañado del informe favorable emitido 
por la Junta de Tratamiento. Una vez informado por el tribunal Sentenciador, el Ministro 
de Justicia lo pasará para su estudio y aprobación si procede en Consejo de Ministros, 
generalmente en el que se celebra el Viernes de Dolores. La concesión del indulto se hará 
en Real Decreto que se insertará en el Boletín Oficial del Estado.

Por último, quiero agradecer que hayáis contado con nosotros para esta entrevista, que-
dando a vuestra disposición.
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DOCUMENTO EXPLICATIVO SOBRE LA PORTADA
Con esta obra he querido mostrar el perfil de Nuestra Señora 
del Rosario, un perfil que cada lunes santo, yo voy buscando 
antes de las 11:00 h, para que ella sea la que me marque el ca-
mino a seguir, por eso Nuestra Señora del Rosario, no mira di-
rectamente al espectador, si no que con su mirada nos indica 
la dirección que debemos seguir, los pasos tras su Hijo, Jesús 
Cautivo y Rescatado, pasos que deben marcar nuestro andar en 
el sendero de nuestra fe y vida cristiana. En estos tiempos que 
vivimos tan diferentes, en los que desgraciadamente empeza-
mos a contar semanas santas en blanco y negro, debemos ser 
nosotros, los hermanos, los que vistamos de color estos días.

Me he tomado la licencia de colocar en las manos de Nues-
tra Señora, la medalla de los hermanos y la gorra de la UME, 
con el sentido que sea Ella quién nos lleve en sus manos, 
en especial a los hermanos y a los militares de los que es 
patrona, a los que más han sufrido la dureza de la pande-
mia, y por aquellos que desgraciadamente no han podido 
superarla, que la Virgen del Rosario sea consuelo   del do-
lor de las familias, por ellos y por todas las víctimas del Co-
vid-19 el lazo de luto que prende del cordón de la medalla.

Pero ante todo la Fe es Esperanza y en el nombre de Rosa-
rio abarca mucho de esta virtud, porque Rosario es Madre 
de Misericordia, es Espejo de Justicia, Trono de Sabiduría, 
Auxilio de los Cristianos, Consoladora de los afligidos, Re-
fugio de los pecadores y Salud de los enfermos, entre otras, 
por eso también en sus manos la vida volverá a florecer, la 
fe seguirá creciendo y en sus manos aparecen estas flo-
res perennes que nos recordará que, en sus manos, espe-
ramos con Fe que la vida vuelva a ser como la conocimos.

Por último, y no menos importante, dar las gracias de for-
ma infinita, a la hermandad, a la junta de gobierno al 
completo, pero me gustaría señalar de forma particular 
y más especial, a Jose Luis Flores, nuestro Hermano Ma-
yor, por animarme a realizar esta labor, y a ti, Jose Luis 
Contreras, por tu confianza en mí y por brindarme esta 
oportunidad tan especial y dentro de mi hermandad, es-
pero que María Santísima del Rosario os guíe siempre.

N. H. D. FRANCISCO GALINDO CHACON
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Una medalla de mérito
Como por todos nuestros hermanos ya es sabido, el pasado mes de mayo se solicitó al 
Exmo. Sr. Alcalde de Sevilla, D. Juan Espadas Cejas, la medalla de la ciudad para la Unidad 
Militar de Emergencias en base a los artículos 6 y 9 de la resolución 381 de fecha 15 de 
abril de 2009 y publicado en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, número 113.

Nuestra Hermandad, deseó cursar dicha solicitud en base a todos los servicios prestados 
a la sociedad en general, tanto en nuestra capital como en toda la provincia, y por su 
dedicación para servir a nuestra nación en la lucha contra la pandemia del COVID-19 
mediante la operación Balmis.

Dicha institución fue creada el 7 de octubre de 2005, día del Santo Rosario, con la finali-
dad de intervenir de forma rápida en cualquier lugar del territorio nacional español en 
caso de catástrofe, grave riesgo, calamidad u otras necesidades públicas. Durante estos 
años ha desarrollado un fuerte vinculo con nuestra Hermandad tras el hermanamiento y 
adhesión de patronazgo de Ntra. Sra. del Rosario Doloroso.
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Las peticiones y adhesiones que llegaron fueron bastante numerosas. Como consecuen-
cia de ello, el pasado 4 de septiembre, nuestro Hermano Mayor, D. José Luis Pérez Flores, 
presentó en el registro general del Ayuntamiento, un escrito adjuntando la carta recibida 
de la casa de Su Majestad  El Rey Felipe VI, mostrando su deseo de éxito a la solicitud for-
mulada, junto a las adhesiones recibidas al día de la fecha.

Un elevado número de Hermandades tanto de Sevilla como de otras localidades, se su-
maron a esta iniciativa formulada en su día por nuestra Hermandad. Entidades privadas, 
como el Exmo. Ateneo de Sevilla y públicas quisieron aportar su granito de arena para 
que obtuviera los frutos necesarios.

También, y sin querer dejar atrás, a los numerosos hermanos que quisieron unirse dejan-
do a través del correo electrónico, o personándose en nuestras dependencias, su solici-
tud de adhesión. A todos ellos que quisieron aportar su ayuda les damos las gracias en 
nombre de toda nuestra Hermandad.

Hermandad de Madre de Dios del Rosario
Hermandad de la Esperanza de Triana
Hermandad de las Cigarreras
Hermandad de los Panaderos
Hermandad del Amor
Hermandad del Buen Fin
Hermandad de los Servitas
Hermandad del Museo
Hermandad de la Esperanza Macarena
Hermandad de Pasión
Hermandad de las Aguas
Hermandad de Ntro. Padre Jesús Cautivo - 
Mairena del Alcor
Hermandad de la Redención
Hermandad de Jesús Despojado
Hermandad de la Soledad 
Hermandad de San Gonzalo
Hermandad de Santa Marta
Hermandad del Cachorro
Hermandad de la Esperanza de la Trinidad

Consejo General de Hermandades 
Hermandad de Vera Cruz
Hermandad de Ntra. Sra. de Valvanera
Hermandad de Ntra. Sra. de los Reyes
Hermandad de la Sagrada Lanzada
Hermandad de Ntra. Sra. de la Antigua
Hermandad de San Bernardo
Hermandad de Ntra. Sra. de las Mercedes
Hermandad de la Amargura
Hermandad del Dulce Nombre - Bellavista
Hermandad de los Javieres
Hermandad de la Paz
Hermandad de la Candelaria
Hermandad de Jesús de Medinaceli
Hermandad de María Stma. del Pilar
Hermandad del Rocío de Sevilla
Hermandad del Rocío del Cerro
Hermandad de Ntra. Sra. del Carmen
Hermandad de Montserrat
Hermandad de Santa Genoveva

Hermandades adheridas
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Junta de Andalucía
Exmo. Ateneo de Sevilla
Ejército de tierra
Fundación Prolibertas
Partido Popular (Grupo Municipal)
Universidad Pablo de Olavide
Colegio Oficial de Médicos
Círculo Mercantil e Industrial
Ejército del aire
Comandancia de Sevilla de la Guardia Civil
Partido Vox (Grupo Municipal)
Servicio Provincial 061
AMPA La Soleá
Asociación Las Óperas de Santa Clara
Red Madre Sevilla

Centro Comercial Los Arcos
El Corte Inglés
Círculo Amigos FF.AA - Jaén
Fundación Cristo de la Vera Cruz - Jaén
Sevilla Fútbol Club
Coosur Real Betis
Aires Creativos SL
Viajes Aires Creativos SL
Banda Virgen del Castillo - Lebrija
Asociación Vecinos Gran Vía
Club Social Habitat 71
Asociación Musical Ntra. Sra. del Sol
Residencia San Juan de Dios
Confraternidad HH Trinitarias
CIS y Unidad de Madre Jimenez Asua
Escuela de Seguridad Publica de Andalucía

Entidades privadas y públicas adheridas

Pero el pasado día 17 de septiembre de 2020, en el pleno celebrado en el Exmo. Ayun-
tamiento de Sevilla, tuvo lugar la propuesta de las distinciones honoríficas de la ciudad 
para personas y entidades correspondiente a 2020. 

Por desgracia nuestra petición de medalla a la Unidad Militar de Emergencias no cosechó 
sus frutos y la medalla no le fue concedida a dicha institución militar, que con su trabajo 
y esfuerzo durante la pandemia ocasionada por el Covid-19 y en especial en la operación 
Balmis, llevó todo el peso en la desinfección de residencias de ancianos, hospitales, cole-
gios y en especial cualquier punto de nuestro país. 
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CENSO

Se ruega a todos los hermanos la obligación que tienen de facilitar a secretaría de la 
Hermandad sus datos personales completos y correctos, al objeto de tener el censo 
totalmente actualizado. Los cambios de domicilio son imprescindibles ponerlo en 
conocimiento de la Hermandad, ya que aquellos que cambien su domicilio y no lo 
comuniquen, podrán causar BAJA, según especifica la Regla 14.4. Asimismo, toda 
esta información nos es requerida por la Autoridad Eclesiástica.

Cualquier cambio y consulta que desee realizar, relacionada con secretaría, puede 
dirigirla a:

secretaria@jesuscautivoyrescatado.com

ENVÍO DEL BOLETÍN

Como ya se ha informado en años anteriores, se enviará UN SOLO EJEMPLAR POR 
DOMICILIO. Con ello, se reduce considerablemente el gasto, tanto en edición como 
en envío, si desea algún otro ejemplar, lo podrá solicitar en la secretaria de la Her-
mandad, donde se le entregará hasta agotar las existencias.

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS (L.O.P.D.)

Nuestra Hermandad, cumpliendo con las normativas vigentes en relación a la pro- 
tección de datos, se encuentra en el proceso administrativo de acogida a la Ley de 
Protección de Datos (LOPD). Una vez finalizado el mismo, se facilitará a todos los her-
manos un documento exfinalizado de la Ley y que deberán firmar para proteger sus 
datos personales. Para los hermanos menores de 13 años, deberán firmar el padre/
madre/tutor que tenga la patria potestad, que deberá acreditar. Para los hermanos 
entre 14 y 17 años, se le requerirá la firma del interesado junto con el padre/ madre/
tutor. Los hermanos mayores de edad solo firmará el interesado.

Asimismo, informar que en los listados de la cofradía, que se exponen cada año en 
el patio interior, no figurará el nombre completo del hermano solo sus iniciales y el 
número de hermano, cumpliendo con ello la Ley de Protección de Datos.
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¿Es el Coronavirus un signo de lo alto?
Cuando alguno se ha atrevido a sugerir que esta pandemia que nos asola es o puede ser 
un castigo del cielo por nuestros pecados, la mayoría de los intérpretes (biblistas, teólo-
gos, moralistas, pastoralistas, incluso el Sumo Pontífice) lo han negado con contunden-
cia, y los supuestamente más informados se han escandalizado de que alguien se atre-
viera a plantear la cuestión. Pongamos entre paréntesis todos los textos bíblicos sobre la 
ira de Dios, sobre los castigos infligidos al pueblo de Israel por haber pisoteado los com-
promisos asumidos en la alianza con Dios; olvidemos las numerosas amenazas de pe-
nalidades que caerán sobre los violentos, explotadores, dictadores; pongamos también 
entre paréntesis la interpretación de la Iglesia durante dos mil años sobre esos textos 
vistos como una exhortación a la conversión, como un padre corrige a sus hijos cuando 
se apartan del buen camino para encauzarlos por la senda del bien; pongamos, en fin, 
entre paréntesis la tendencia acomodada al uso de lo políticamente correcto, de hacer 
de Jesús el representante del “buenismo” de Dios... Puesto todo esto entre paréntesis, hay 
que decir que la plaga del coronavirus no parece que venga del cielo, sino de la tierra y 
de un lugar muy concreto: China, como denunció el cardenal Charles Bo, arzobispo de 
Rangún, Birmania: “El régimen del Partido comunista chino es el primer responsable de 
la pandemia”. Pero dejando a Dios al margen de la plaga, ¿no nos habrá querido decir Él 
algo a través de este desastre que se ha cernido sobre el mundo entero?

Hace ya más de medio siglo, el concilio Vaticano II habló de los “signos de los tiempos”, 
un concepto que enseguida fue acogido con entusiasmo, sobre todo por los que querían 
“actualizar” el mensaje (más la vida y la práctica) de la Iglesia al mundo. En efecto, “para 
cumplir esta misión [la de “continuar, bajo la guía del Espíritu, la obra misma de Cristo”] es 
deber permanente de la Iglesia escrutar los signos de la época e interpretarlos a la luz del 
Evangelio, de forma que, acomodándose a cada generación, pueda la Iglesia responder 
a los perennes interrogantes de la humanidad sobre el sentido de la vida presente y de la 
vida futura y sobre la mutua relación de ambas. 

Es necesario por ello conocer y comprender el mundo en que vivimos, sus esperanzas,

D. JOSE MARIA DE MIGUEL GONZALEZ, CATEDRATICO UNIVERSIDAD SALAMANCA
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 sus aspiraciones y el sesgo dramático que con frecuencia le caracteriza” (Constitución 
pastoral sobre la Iglesia en el mundo actual “Gaudium et spes”, n. 4).

¿Cuáles son hoy estos signos más importantes a través de los cuales Dios nos dirige una 
palabra? El concilio, en su día, señaló muchos, entre ellos la pérdida de sentido de la 
muerte y, con ella, el crecimiento masivo del ateísmo. Tales signos se han incrementado 
exponencialmente en estos últimos cincuenta años. Hoy aparece también como un sig-
no de lo alto la llamada a cuidar de la creación que se deteriora por el abuso del hombre, 
como denuncia con frecuencia el Papa Francisco. Pero ¿no será también un signo la in-
creíble pandemia que en poco tiempo ha afectado, y sigue afectando, al mundo entero? 
¿No querrá decir Dios algo con ella o a través de ella a este mundo tan alejado de Él? 
Una primera palabra podría ser: hombres que sabéis tanto y podéis tanto, que subís a las 
estrellas y descendéis hasta lo más profundo del océano, que domináis todos los entresi-
jos de la ciencia y de la técnica, que gastáis fabulosas cifras en todo tipo de armamento, 
“pero si aparece un bicho de treinta nanómetros [milmillonésima (10-9) parte del me-
tro] de diámetro que mata a miles de personas”, no tenéis armas para defenderos. ¿Qué 
significa eso? Que el poderoso ser humano no lo puede todo y ante todo y, sobre todo, 
no puede con la muerte que él mismo pone en circulación con sus propios abusos sean 
técnicos, (in)morales o políticos.

La pandemia es una llamada a la humildad en el trato con la naturaleza, obra del Creador, 
y con el prójimo, cuya dignidad es inviolable por ser hijo de Dios redimido por Cristo, y 
por eso no puede ser carne de cañón para experimentos con fines de dominio. Y aquí me 
parece que el coronavirus puede leerse como un signo de lo alto que nos advierte de los 
peligros de un poder político (dictatorial o democrático) que se arroga la facultad de de-
cidir sobre la vida y la muerte de las personas. ¿En qué se diferencia la legislación de los 
países comunistas sobre el aborto o la eutanasia de la que sobre este grave asunto rige 
en los países occidentales? Incluso en plena propagación de la pandemia, el gobierno 
de España, desoyendo cualquier voz discrepante, ordena tramitar una ley para facilitar 
la muerte de personas mayores descartables, de enfermos incurables, tetrapléjicos... Y 
pronto saldrá adelante: porque si fue fácil promulgar la ley del aborto justificando esta 
atrocidad como un derecho de la mujer, ¿qué problema va a haber ahora cuando se trata 
de la misma práctica eliminatoria de la vida al final de la existencia?.

Es un signo de los tiempos, que dice mucho de la situación actual, el temor obsesivo ante 
la muerte causado por la pandemia y el creciente apoyo social contra la vida reflejado 
en las leyes del aborto y la eutanasia. Se trata de una flagrante contradicción que un cris-
tiano no puede compartir, pues el misterio que vamos a celebrar en el Triduo pascual es 
que por la carne crucificada de Cristo nuestra carne, la persona humana, ha sido salvada. 
Este es el signo más importante que Dios nos muestra en medio de la desolación de la 
pandemia: ni los poderes de este mundo (dictatoriales y democráticos) ni las fuerzas de 
la naturaleza podrán acabar con la vida humana, pues el Hijo de Dios con su nacimiento, 
muerte y resurrección la ha unido para siempre a la vida misma de Dios.
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Para cualquier departamento de comunicación de una empresa, estos tiempos de 
pandemia que estamos viviendo son muy complicados a la hora de generar un con-
tenido para un público que ha visto su día a día totalmente mermado y sobre todo 
para el cofrade, que en tiempos de Cuaresma, recibe una de las peores noticias que 
puede recibir y es que debido al confinamiento se suspenden los desfiles procesio-
nales en Semana Santa. 

Aunque podemos decir que antes de dicha pandemia pudimos vivir dos meses y 
medio de total libertad y en donde nuestra vida de hermandad fue de lo más nor-
mal. Como cada año, al principio del mismo, nuestro equipo se dispone a ejecutar 
el plan de comunicación establecido. Programación de eventos, retransmisiones en 
directo por nuestros canales de Youtube y Facebook, cobertura de dichos eventos, 
etc. Estos son los distintos trabajos que viene realizando este departamento. Como 
hemos indicado anteriormente, pudimos comenzar el año realizando los distintos 
eventos en nuestra Hermandad y cubrir todos de una manera completa.

Los conciertos en Cuaresma de las bandas de cornetas y tambores, tanto del Santísi-
mo Cristo de las Tres Caídas como la Presentación al Pueblo de Dos Hermanas, fue-
ron retransmitidas por nuestro canal de Facebook. Indicar que la retransmisión de 
estos eventos son producidos por nuestro equipo de comunicación con los medios 
más avanzados y sin generarle gasto ninguno a nuestra Hermandad. 

Ya comenzó la Cuaresma y con ella llegó el Vía Crucis en honor a Ntro. Padre Jesús 
Cautivo y Rescatado. Una cobertura realizada por hasta cuatro profesionales donde 
se informó con vídeos y fotografías de alta calidad a todos los fieles donde en cada 
momento se encontraba el Señor Cautivo por las calles del Polígono de San Pablo. 
A su vez, se cubrió todo el recorrido con un equipo de grabación para recoger los 
momentos más llamativos del mismo, quedando reflejado en un vídeo publicado 
en nuestras redes sociales.
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Después llegó la fatídica noticia de la propagación de este virus y el confinamiento 
declarado por el estado de alarma en nuestro país. En plena Cuaresma y con la in-
certidumbre de si íbamos o no a tener Semana Santa. Pero desde nuestro equipo 
teníamos claro una idea y es la de ayudar a concienciar a nuestros hermanos y fieles 
a cumplir con las normas para poder atajar lo antes posible esta pandemia. 

De aquí nació la iniciativa #SanPabloSeQuedaEnCasa. Comenzó nuestra junta de 
gobierno a grabarse desde sus propias casas un vídeo con este mensaje de con-
cienciación. Al ser publicado, la repercusión fue abrumadora con la llegada de ví-
deos a través de las publicaciones en las propias redes sociales con dicha etiqueta, 
enviados a través del canal de Whatsapp, llegados particularmente desde todos los 
puntos de España, altos cargos de nuestra Semana Santa como el presidente del 
Consejo de Hermandades de Sevilla y el Delegado Diocesano de Hermandades y 
Cofradías que se quisieron unir, y desde aquí queremos dar las gracias a todos los 
hermanos y fieles que se unieron a esta iniciativa porque sin ellos no hubiéramos 
tenido tan abrumador éxito. 

Las malas noticias se hacían realidad. Nuestra Hermandad tendría que suspender su de-
cimotercera estación de penitencia a la SI Catedral de Sevilla. Un Lunes Santo que se 
avecinaba y confinados en casa. Nuestro equipo se puso manos a la obra para poder 
llevar un poquito de ese Lunes Santo a todos los rincones y se realizó una estación de 
penitencia virtual, detallando como si estuviera transcurriendo el procesionar de nuestra 
cofradía por las calles de Sevilla. También se rememoraron las salidas y entradas, saludos 
a la Hermandad de Los Gitanos, que se vienen retransmitiendo en riguroso directo todos 
nuestros Lunes Santo. Todo culminado por la retransmisión de la misa de estación de 
penitencia el propio Lunes Santo desde nuestra parroquia de San Ignacio de Loyola, con 
una amplia asistencia virtual por parte de nuestros hermanos y fieles.
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Llegados a este punto, nuestro equipo se plantea la gran pregunta que nos ha ido 
acompañando y seguirá haciéndolo hasta que todo vuelva a la normalidad, ¿qué 
contenido publicamos? Hay que reconocer que la estación de penitencia genera el 
80% del contenido que se utiliza para el resto del año. Sin este contenido tienes que 
llegar al punto, del cual siempre nos hemos sentido partícipes, que es la reinven-
ción. Tocaba reinventarse y quisimos mostrar durante todo este año una línea de pu-
blicación totalmente distinta a la que veníamos realizando. Queríamos dar más pro-
tagonismo a ese día a día de hermandad que no estábamos teniendo. Que nuestros 
seguidores pudieran conocer los entresijos de nuestra Hermandad desde dentro. 

Para ellos sacamos el proyecto #ConoceSanPablo. Dicho proyecto consistía en la 
realización de entrevistas vía Skype a los diferentes colectivos de nuestra Herman-
dad. Fueron entrevistados tanto nuestro Hermano Mayor como nuestro Director 
Espiritual. También fueron entrevistados el Diputado de Asistencia y Caridad, Di-
putado Mayor de Gobierno, Diputado de Juventud, Diputado de Formación, equi-
po de Priostía, Promotor Sacramental, Mayordomo, Secretario, Censora, Fco. Javier 
Sánchez de los Reyes como asesor artístico, D. Jose Manuel Lozano como vestidor 
de la Virgen del Rosario, al equipo de camareras, al capataz del paso de Misterio, al 
capataz del paso de Palio, el equipo de costura, una representación del cuerpo de 
acólitos y nuestro equipo de comunicación detalló nuestra forma de trabajar. Dar las 
gracias a todos por prestarse a colaborar con esta iniciativa. Los números hablan por 
sí solos y con una media elevada de reproducciones conseguimos poner a #Cono-
ceSanPablo entre los mejores hashtag a nivel nacional.

Conocimos a fondo toda la vida interna de nuestra hermandad, conociendo detalles 
que pasan totalmente desapercibidos por todos aquellos hermanos que no viven el 
día a día de la Hermandad, que por desgracia siempre tendremos que lamentar que 
son muchos. Pero para eso nuestro trabajo, para que se conozca nuestra Herman-
dad.
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La vida seguía y comenzaba la, tan famosa desescalada, y con ella la apertura de 
nuestra parroquia a los fieles y también estuvimos presentes para llevarla de pri-
mera mano a todos nuestros seguidores. Los cultos de Ntra. Sra. del Rosario Doloro-
so en el mes de octubre fueron retransmitidos íntegramente por nuestro canal de 
Youtube y, como hemos indicado anteriormente, realizado por nuestro equipo de 
comunicación y sin suponer coste alguno a nuestra Hermandad. Un trabajo que ve 
sus frutos con los mensajes de agradecimientos de aquellos hermanos que están en 
sus casas, en muchos casos confinados, y pueden seguir los cultos de su titular por 
nuestras vías de comunicación. 

Para concluir el año, tuvimos la oportunidad de ser entrevistados por el equipo de “A 
Pulso” en sus especiales que realizan para dar a conocer la comunicación de las dis-
tintas hermandades de nuestra ciudad. En este caso, comenzaron dichos especiales 
con una entrevista a nuestro principal responsable de comunicación, N.H.D. Jose 
Luis Contreras y a N.H.D. Manuel Ruiz como colaborador de nuestro departamento.

En dicha entrevista, mostramos todos los entresijos de la historia, corta pero intensa, 
de nuestro departamento, desde aquel día en el que nuestro querido Miguel Ángel 
Campos, que en gloria esté, nos dio la oportunidad de crear una nueva ventana de 
información para todos nuestros hermanos y no quedarnos estancados en el obs-
tracismo de la comunicación clásica de nuestra ciudad. 
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Recogida de cartas por parte del Cartero Real y la 
coronación de sus majestades los Reyes Magos de la 

cabalgata de nuestro distrito

II Sesión del Foro Monseñor Álvarez Allende en 
nuestra parroquia de San Ignacio de Loyola. f. Pedro 
Fernández Alejo nos habló sobre los vínculos y rela-

ciones entre las parroquias y las hermandades

Presentación de la portada del Anuario 2019 en nues-
tra parroquia de San Ignacio de Loyola de la mano de 

la artista Victoria López

Función Solemne en honor al Santísimo Sacramento. 
A su conclusión, tuvo lugar procesión claustral con 

SDM

Convivencia de Hermandades del Lunes Santo en 
la Iglesia de Santiago, sede de la Hermandad de la 

Redención

XXI Encuentro de Hermandades y Cofradías del Ro-
sario de Andalucía organizado por la Hermandad del 

Rosario de Fatima de la localidad de Utrera
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III sesión del Foro Monseños Álvarez Allende en la 
sede de la Hermandad de Santa Genoveva con la 

ponencia del Rvdo. P. D. Álvaro Pereira

Conferencia impartida por Dña. Carlota Luna Melero 
bajo el título “El juicio de Jesús de Nazaret” 

Concierto de la Banda de Cornetas y Tambores Stmo. 
Cristo de las Tres Caídas, de la Hermandad de la Espe-

ranza de Triana

Concierto de la Banda de Cornetas y Tambores de la 
Presentación al Pueblo de la localidad sevillana de 

Dos Hermanas

Función Principal de Instituto en honor a Ntro. Padre 
Jesús Cautivo y Rescatado

Bendición de la nueva saya para Ntra. Sra. del Rosario 
Doloroso realizada por el taller de bordados de Charo 

Bernardino



HERMANDAD SAN PABLO

36
5 

D
IA

S
 E

N
 S

A
N

 P
A

B
LO

58

Mudá del paso de misterio de Nuestro Padre Jesús 
Cautivo y Rescatado desde el almacén de nuestra 

casa de hermandad a nuestra parroquia

Pregón de Semana Santa del Distrito San Pablo-Santa 
Justa 2020 en la sede de la Hermandad de San José 
Obrero con la presencia de una amplia representa-

ción de nuestra Hermandad

Vía Crucis de Ntro. Padre Jesús Cautivo y Rescatado 
por las calles de nuestra feligresía.

Pregón del Grupo Joven de nuestra Hermandad a 
cargo de nuestro hermano Iván Sánchez Sánchez

Campaña de donación en colaboración con el centro 
de transfusiones y donantes de Sevilla 

Apertura de las puertas de nuestra parroquia de San 
Ignacio de Loyola en la primera fase de la desescalada
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Misa de patronazgo de Ntra. Sra. del Rosario con la 
Unidad Militar de Emergencias

Desinfección de toda nuestra parroquia, incluidas las 
dependencias de nuestra Hermandad

Veneración en honor a Ntra. Sra. del Rosario Doloro-
so en nuestra parroquia de San Ignacio de Loyola y 

siguiendo las indicaciones sanitarias

Campaña de vacunación de la Gripe en colaboración 
con el centro de salud San Pablo

Acción Social de las HH del Lunes Santo, en la entrega 
correspondiente a la Navidad 2020

Entrevista a nuestro equipo de comunicación por 
parte del medio cofrade A Pulso
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Aunque parezca reiterativo, como venimos haciendo constar en todos los informes 
de la Bolsa de Asistencia y Caridad que anualmente presentamos, una de las prin-
cipales prioridades de nuestra junta de gobierno, ha sido, es y será la caridad y la 
asistencia a los más necesitados, así como la ayuda a nuestra parroquia, prueba de 
ello es que la aportación económica que se destina a estos capítulos supera las pre-
supuestarias, motivo que nos hace sentirnos muy orgullosos. Nuestra Hermandad 
con sus limitados recursos, da con creces más de lo que recibe.

Los índices macroeconómicos indicaban, en el año 2019, un repunte en la econo-
mía, pero como consecuencia de la epidemia que está asolando a toda la humani-
dad y particularmente a nuestro país, hemos sufrido un retroceso bastante preocu-
pante en la crisis que continúa haciendo estragos en las familias más necesitadas y 
sin recursos, y a ello hay que sumar todas aquellas personas que han quedado sin 
trabajo y, lo que es peor, sin perspectiva de un futuro puesto de ocupación, por lo 
cual nos siguen llegando peticiones de ayuda y colaboración de hermanos, entida-
des religiosas y sociales.

La Regla 33 de nuestra Hermandad recoge, muy claramente, que la junta de gobier-
no, en sus presupuestos, destinará una cantidad no inferior al 10% de los ingresos 
por cuotas ordinarias de los hermanos a la Bolsa Caridad.

El importe correspondiente al 10% en el ejercicio 2019-2020, ascendió a la cantidad 
3.500 €, aunque se trata de un importante montante, se queda corta para poder 
atender todas las necesidades de nuestra Bolsa de Caridad, en función de ello, la 
junta de gobierno aportó a cuenta del presupuesto anual y como partida extraor-
dinaria, un suplemento de 6.537,56 € mas, haciendo un montante de 10.037,56 €.

En este Ejercicio, las aportaciones dinerarias recibidas han experimentado un mí-
nimo incremento con respecto al ejercicio anterior, suponiendo un montante de 
1.650 €, siendo los donantes:

- La Unidad Militar de Emergencias (UME), que como viene siendo habitual desde 
hace cuatro años, organiza en Navidad, entre sus componentes, un sorteo en el 
que la recaudación íntegra se destina a la Bolsa de Caridad de nuestra Hermandad, 
ascendiendo en 2019 a 1.410 €. En la Navidad 2020, debido a las medidas sanita-
rias impuestas, no se pudo celebrar dicho sorteo, esperemos que para la Navidad 
2021puedan llevarlo a cabo.

- Asimismo se han recibido donativos destinado a la Bolsa de Caridad de 25 € men-
suales más uno extraordinario en Navidad de 500 € enviados desde Madrid, por Dª. 
María Cristina Cabañas, lo que hacen un montante anual de 975 €. A este montante 
hay que incrementarle la aportación de un donativo de 40 € de Dª. Ana Ramos (ma-
dre del Brigada Serrano de la UME), ascendiendo en total los donativos a 1.015 €.
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- En el mes de octubre de 2019, se celebró en los terrenos deportivos del C.D. El Pi-
lar un Campeonato de Petanca organizado por nuestro hermano D. Israel Morales 
Fernández, con el fin de recoger alimentos destinados a nuestra Bolsa de Caridad, 
siendo su aportación unos 500 kilos que, junto a la colaboración de hermanos y ve-
cinos de nuestro Barrio, hemos llegado a  la cantidad de 750 Kilos en alimentos no 
perecederos, valorados en 900 € aproximadamente, los cuales como de costumbre, 
han sido cedidos a Caritas Parroquial para su distribución controlada. En la Navidad 
de 2020, la Hermandad recibió una donación en alimentos recogidos por los Fun-
cionarios de la Agencia Tributaria, ubicada en la calle Montetabor. Como es habitual, 
todos estos alimentos fueron cedidos a Caritas Parroquial  para su distribución con-
trolada.

Las ayudas sociales llevadas a cabo por esta Diputación de Caridad se detallan se-
guidamente:

- La primera de las ayudas que la Diputación de Caridad realiza es la atención a 
aquellos Hermanos que nos lo solicitan, llevándose a cabo por diferentes canales;  
condonación de la limosna de Papeletas de Sitio, que en esta ocasión no se ha po-
dido llevar a cabo por la suspensión de la Semana Santa, la ayuda con alimentos, 
facturas de servicios, búsqueda de empleo y alguna que otra ayuda puntual que 
surge, como por ejemplo, el pasado mes de noviembre de 2018, se nos presentó 
pidiendo ayuda una familia desestructurada, compuesta por una madre y dos niños 
de corta edad, que necesitaban alojamiento para poder pernoctar en nuestra ciu-
dad y no disponían de recursos, nuestra Hermandad les buscó y le pagó la estancia 
en la Pensión Gran Plaza.

- Igualmente tuvimos que atender a un joven sin familia, procedente de Málaga y sin 
recursos económicos, que nos solicitó ayuda a través de nuestro Director Espiritual 
para poder pasar la noche, se le busco alojamiento y se le pagó.

- Durante el periodo de confinamiento, el Grupo Joven de la Hermandad, le presen-
tó a esta Diputación una maravillosa y solidaria iniciativa, consistente en ponerse en 
contacto con todos los hermanos mayor de 65 años de edad para llevarles un poco 
de compañía e incluso ponerse a su disposición si necesitaban algo. Nuestro Diputa-
do de Caridad, José Gómez, lo trasladó al Hermano Mayor y se les facilitó una relación 
de todos nuestros hermanos mayores de dicha edad, siempre respetando la Ley de 
Protección de datos. Los jóvenes se distribuyeron la relación y se pusieron manos a la 
obra,  comenzaron a contactar con todos ellos e incluso llegaron a tener que ir a com-
prarles los medicamentos y alimentos que les eran necesarios. Esta iniciativa fue aco-
gida con gran cariño y alegría, llegando algunas de ellas a entablar amistad con nues-
tros jóvenes. ¡Gran iniciativa que hacen grande a nuestra Hermandad y a sus jóvenes 
hermanos! Nuestro Hermano Mayor los felicitó personalmente cuando fue posible. 
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- En relación a este tipo de ayudas y en el ejercicio que nos ocupa, al igual que en el 
anterior, antes del confinamiento recibimos la petición de unos vecinos de nuestro  
barrio que nos solicitaban ayuda para una persona mayor sin recursos y que necesi-
taba urgentemente un termo eléctrico y una vitrocerámica. Estudiado por la Junta 
de Gobierno a instancia de esta Diputación, con la documentación pertinente, se 
aprobó una ayuda de 176,50 € para su adquisición.

- Tras el levantamiento del confinamiento decretado, nuestra Hermandad colaboró 
en un proyecto encabezado por la Hermandad de la Esperanza Macarena, junto con 
una serie de restauradores de nuestra ciudad, con el fin de elaborar y distribuir una 
cantidad considerable de menú entre personas desfavorecidas. Nuestra colabora-
ción consistió en la aportación de:

 - 5.000 kg. aproximadamente de picos de pan.
 - 1.500 unidades de 250ml de nata liquida para la elaboración de menús.
 - 15.000 bolsas de plástico, estilo camisetas, para preparar la distribución de  
  dichos menús.

- Seguimos llevando a cabo acuerdos de pago de cuotas con algunos hermanos que 
debían importantes cantidades, al objeto de no tener que darles de baja por este 
motivo. 

- Una de las ayudas más importante que hemos vuelto a prestar en el ejercicio 2019-
2020, ha sido la concesión de CUATRO BECAS por un importe total de 920€ a la Fun-
dación San Pelayo, destinadas a la ayuda en diversas actividades para cuatro niños 
con discapacidad del mencionado centro. 

- Asimismo, se ha donado, en su totalidad, a la Fundación PROLIBERTAS, el importe 
de una ayuda de 2.000€ concedida por la Fundación La Caixa a la Hermandad.

- La aportación a la Acción Social de la Hermandades del Lunes Santo, como en 
ejercicios anteriores, ascendió a 1.800 €, cantidad que aporta cada una de las her-
mandades del día y que se destina al proyecto que decida la corporación que le co-
rresponde en cada ocasión, y es presentado, con anterioridad a su entrega, al resto 
de las Hermandades del Lunes Santo para su conocimiento. En esta ocasión, por 
parte de los Hermanos Mayores del Lunes Santo, se acordó por unanimidad una 
aportación extraordinaria de 1.000 € por Hermandad, así como la apertura de una 
suscripción voluntaria para aportación de donativos. El importe total que se obtuvo 
se le entregó íntegramente a Caritas Diocesana para ayuda a los más necesitados.

- Igualmente colaboramos con la venta de lotería en el Sorteo Especial de la Cruz 
Roja.
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- La Hermandad continúa colaborando con la AECC en su colecta anual, y son ya 11 
años, mediante la instalación de dos mesas petitorias, atendidas por un grupo de 
hermano/as voluntario/as. La recaudación corre a cargo de dicha asociación que 
procede a retirarlas de las mencionadas mesas. En este mismo orden de colabora-
ciones, hemos atendido las peticiones formuladas por el Banco de Alimentos, tanto 
en 2019 para participar en la gran recogida anual de alimento siendo felicitados por 
conseguir aumentar considerablemente la recogida del pasado año, como en 2020, 
que atendiendo a los indicado por la entidad, se colaboró de forma presencial.

- Durante el periodo que nos ocupa, 2019/2020, hemos organizado cuatro campa-
ñas de donación de sangre en colaboración con el Centro Regional de Transfusión 
Sanguínea de Sevilla, dos de ellas en colaboración con el Centro Comercial Los Ar-
cos, que ha cedido sus instalaciones, y otras dos en las dependencias de nuestra 
Hermandad.

- En este mismo tipo de colaboraciones, hemos puesto a disposición del SAS, con-
cretamente del Centro de Salud de San Pablo, las instalaciones de la Parroquia y  
Hermandad para la Campaña de Vacunación contra la Gripe

- Se atienden las peticiones que nos formula el Seminarista y hermano, al que esta-
mos ayudando en sus estudios, con los libros de texto que puntualmente nos soli-
cita.

- Junto con nuestra Cáritas Parroquial distribuimos, todos los lunes del año, alimen-
tos entre los vecinos de nuestra feligresía, hermanos de la Hermandad y alguna que 
otra familia que nos lo solicita esporádicamente.

Otras acciones realizadas:

- Nuestra Hermandad solicitó del C.I.S. el indulto para el Lunes Santo. Puestos en 
contacto con los distintos estamentos que intervienen en dicho proceso, nuestro 
Hermano Mayor, tuvo conocimiento que todo estaba en marcha y con un resultado 
favorable para su aprobación por parte del Consejo de Ministros, pero debido a la 
pandemia todo quedó suspendido. Posteriormente, le dirigimos una carta al Minis-
tro de Justicia para solicitar información sobre el tema, al día de la fecha no hemos 
tenido contestación. Para el Lunes Santo 2021, hemos solicitado nuevamente el co-
rrespondiente indulto.
    
- La Hermandad continúa colaborando con nuestra Parroquia tanto en el suministro 
eléctrico como en todas aquellas peticiones que se nos hacen por parte de nuestro 
Párroco y que está a nuestro alcance.
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PAPELETA SIMBÓLICA

La pasada Cuaresma, nuestra junta de gobierno decidió ofrecer la posibilidad a sus 
hermanos y hermanas el poder colaborar, de manera totalmente voluntaria, con un 
donativo y así poder sufragar los gastos ocasionados por la Bolsa de Asistencia y 
Caridad durante la pandemia ocasionada por el Covid19. 

Dicha solicitud, fue atendida por bastantes hermanos (la junta de gobierno colaboro 
al completo y donando el importe integro de su papeleta de sitio) aunque, como 
siempre en estos casos, de manera insuficiente para poder sufragar todos los gastos 
originados. Aunque la repercusión no fue la deseada, ayudo a hacer frente a dichos 
gastos.

Desde estas lineas queremos dar las gracias a todos los hermanos y hermanas que 
colaboraron con su donativo. Estos recibieron en sus domicilios mediante envío 
postal, de una papeleta simbólica con su nombre y número de hermano y un detalle 
con las imágenes de Nuestro Padre Jesús Cautivo y Rescatado y de Nuestra Señora 
del Rosario Doloroso.

Para este año 2021, la junta de gobierno decidió no sacar la papeleta de sitio sim-
bólica, aunque si hace un llamamiento a todo aquel hermano que quiera realizar su 
donativo para seguir sufragando los gastos ocasionados en estos tiempos que los 
ingresos se ven mermados. 

Puede realizarlo a través de la cuenta corriente ES77 2100 8419 3522 0014 2194.
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LIMOSNA CUOTA ACTUAL

Según acuerdo del Cabildo General de Cuentas, celebrado el pasado mes de junio 
de 2019, la limosna de cuota anual de la Hermandad queda establecida en 40,00 € 
(cobro por banco), pagadera en dos semestres de 20,00 € en los meses de enero y 
julio.

La limosna de cuota anual por cobrador quedó fijada en 50,00 €, correspondiendo 
a un pago mensual entre los meses de enero a noviembre de 4,00 € y en el mes de 
diciembre un pago de 6,00 €, suponiendo un incremento del 25% con respecto al 
pago por banco. Este porcentaje se destina a los honorarios del cobrador. 

DOMILICIACION DE CUOTAS POR BANCO

Se recuerda a los hermanos que las limosnas por cuotas mensuales pueden domi-
ciliarse por banco sin ningún cargo extra. Para realizarlo, solo debén de facilitar los 
datos bancarios y el titular de cuenta en la secretaria de la Hermandad o a través de 
su correo electrónico secretaria@jesuscautivoyrescatado.com. 

Asimismo, informamos a los hermanos que residan fuera del polígono de San Pablo, 
que obligatoriamente tienen que optar por esta modalidad de pago, al no disponer 
de cobrador fuera de los limites del barrio. Nuestra Hermandad, dentro de sus refor-
mas, quiere hacer llegar a todos sus hermanos que tienen la opción de cobro por 
cobrador, que se les irá informando en su debido momento de la supresión de este 
medio de pago, viendo obligado el hermano a domiciliar sus pagos.

DISPENSA CABILDO GENERAL ORDINARIO DE CUENTAS

La junta de gobierno de nuestra hermandad ha recibido, por parte de D. Miguel 
Vázquez Lombo como Delegado Episcopal para los asuntos jurídicos de las herman-
dades y cofradías, la dispensa en relación al Cabildo General Ordinario de Cuentas.

“Recibida instancia de la Fervorosa y Trinitaria Hermandad del Santísimo Sacramen-
to y Cofradía de Nazarenos de Ntro. Padre Jesús Cautivo y Rescatado, Ntra. Sra. del 
Rosario Doloroso, San Juan de Mata y San Ignacio de Loyola, de Sevilla, mediante la 
que solicita la suspensión del Cabildo General Ordinario de Cuentas, prevista para 
el presente mes de enero, y teniendo en cuenta la situación en la que nos encon-
tramos a causa de la pandemia originada por el COVID-19, por el presente doy AU-
TORIZACIÓN para la suspensión de dicho Cabildo debíendose celebrar el mismo, 
en cuanto lo permitan las circunstancias, y siempre teniendo en cuenta todas las 
disposiciones dadas por las Autoridades Sanitarias. A tal fin DISPENSAMOS, por esta 
ocasión, de los establecido en las Reglas de la Hermandad, en lo concerniente a la 
fecha de celebración del mencionado Cabildo General”
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Este año 2020 ha sido un poco distinto y diferente al resto de los anteriores. La acti-
vidad de nuestro grupo joven se ha visto afectada, al igual que los distintos grupos 
jóvenes de las hermandades de nuestra ciudad. Esta pandemia nos ha afectado, tan 
gravemente, hasta el punto de arrebatarnos el día más señalado de nuestro barrio 
y de la Hermandad, como es ese Lunes Santo tan esperado e ilusionado para cada 
uno de nosotros. 

Este año lo hemos vivido desde otra perspectiva y de una manera más interna en 
cada sentimiento y corazón de nuestros jóvenes, los cuales no me extraña que se les 
haya escapado una lágrima más que otra sabiendo el día que era y el momento que 
deberíamos estar viviendo.

Quisimos transmitir estos sentimientos a través de un vídeo, que fue publicado por 
parte de nuestra hermandad en su canales oficiales. En dicho vídeo colaboraron 
varios jóvenes, incluso poniendo voz con una canción realizada y cantada por una 
componente y con el montaje realizado por otros compañeros, dedicado en espe-
cialmente a todos los jóvenes de nuestra Hermandad. 

Nuestra actividad en este tiempo de pandemia se ha visto limitada a interactuar por 
el grupo de WhatsApp compuesto por todos los integrantes. En dicho grupo se ha 
vivido muy de cerca todo lo sucedido y por eso cabe destacar la iniciativa sucedi-
da durante los meses más duros de confinamiento domiciliario. Nuestros jóvenes 
se pusieron en contacto con los más mayores de nuestra Hermandad, de 65 años 
en adelante, para interesarte por cómo se encontraban y si necesitaban de alguna 
compra de primera necesidad, siendo así como artículos farmacéuticos entre ellos. 

Esta iniciativa nació a través de la caridad, como bien tiene marcada nuestra her-
mandad. Estos hermanos son un grupo vulnerable durante esta pandemia, eran los 
que más cuidados y primeras necesidades necesitaban al no tener a familiares que 
pudieran acudir por lejanía, debido a las restricciones de movilidad que nos tenían 
obligados a quedarnos en casa. Muchos familiares y personas de este grupo vulne-
rable nos han agradecido la gran ayuda prestada en un momento tan delicado para 
todo el mundo.

Con el comienzo de la desescalada y con las limitaciones perimetrales que merman 
el poder asistir a nuestra hermandad a muchos jóvenes por la lejanía de sus domi-
cilios, nuestro grupo ha seguido colaborando tanto en las labores de priostía como 
distintas funciones que nos soliciten desde nuestra junta de gobierno.
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ENERO 2020

ABRIL 2020

MARZO 2020

FEBRERO 2020



HERMANDAD SAN PABLO

12 M
E

S
E

S
 -

 12 TU
ITS

77

MAYO 2020

AGOSTO 2020

JULIO 2020

JUNIO 2020
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SEPTIEMBRE 2020

DICIEMBRE 2020

NOVIEMBRE 2020

OCTUBRE 2020






